
B A N Q U E O CONCERTADO 

L E T I N O M 
D E L A P R O V INC.I A D E L E Ó N 

» a IS 5 -»t r a C í Ó D. - Intervención de Fondos 
i(t la l ílputaclón ptovlncifíí . '-'?tWoáo 1700 

a^mii i i l i Dlpntaílún prorlaclaí—Tti. 191¿ 

Viernes 11 de Enero de 1946 
M m . í) 

No se publica los domingos ni días fesflvot 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado; 1,50 pesetas. 

*tí«,brKefflciaa»-~'i * Lff* «,«ñoref Alca lde» y Secretarios municipales, están o^lig-adoí a disponer que te fije un etemplar de 
r du * ro de «ste B o j L E t i K OWÍCIAL en «1 sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

L0(( Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademac ión anual. 
I * Laa inwercionM resrlainentariaÜ en el- BOLITÍN. OrifrliU.; .se .ban'..de tnandar por el Exemqi. Sr. Gobernador civil. 
^ r e c á ó » . — S U S C R I P C I O N E S , — a l Ayúntamientos , 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada riumero. y 50 

"usak!^'' / v r carta aiemplar más . i^eearro del 25'por 100 n na-abonan el importe anual dentro d^l prifiaer semestre. 
t»l untai» vacinales, Juzgados municipales y.organismos o i dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales 6 30 peset , 

•ssestr'i?®», con pago adelantado. • • ! 
« Í Restantes suBcripcionesj, 60 pesetas áttualeS^ 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrale 
FDICTOS Y ANUNGIOSÍ---a) juzgados municipales, upa peseta l ícea. • 
!s)- Loa demás , 1,50 pesetas linea. 

BoWerao ilííl 
de ia prdiMa É león 

Camlsfiría General de Ahastecimíentos 
j transportes 

Imita Provincial de Precios 
E n cumplimiento de lo ordenado 

por el Ministerio de Agricul tura en 
fecha 29 de Diciembre p róx imo pa
sado (Boleiin Oficial del Estado, nú-
mero 2), y Circular de la Comisar ía 
General de Abastecimientos y Trans
portes, los precios que han de l eg i r 
como topes máxin jos con inc lus ión 
de arbitrios municipales en lá venta 
de carne al púb l i co , en tanto por 
esta Junta Provincia l de Precios no 
se publique rectificación a la^ pre
sente Circular , se rán ios siguientes: 
V A C U N O M A Y O R : 

Clase 1.a, sin hueso (todas las clases 
de carne, excepto las,que se detallan 
en la segunda), 14,05 pesetas ki lo. 

Clase 2.a, sin /meso (falda, pescue
zo, pecho y rabo), 10,60 pesetás id . 

Amones, 17,45 pesetas idem. 
Huesos. 1,25 pesetas.idem. 

T E R N E R A 
Cíase 1.a, sin hueso (todas las clases 

de carne, excepto las que se detallan 
en la segunda), 20,60 pesetas ki lo . 

Clase 2.a, sin /iuesa (falda, peséue-
zo, pecho y rabo), 15,90 pesetas idem. 

Ríñones, 17,55 pesetas idem. 
Huesos, 1,35 pesetas idem. 

L A N A R O CABRÍO- M A Y O R : 
Chuletas, 10,85 pesetas k i lo . 
Pierna, 10,85 pesetas id . 
Paletilla, 9,90 pesetas idem. 
Falda y pescuezo, 7,10 pesetas id . 

L A N A R O CABRÍO M E N O R : 
C/iuíeías, 13,00 pesetas k i lo . 
Pierna, 13,00 pesetas i d . 
Paleti l lá, 11,10 pesetas id . 
Falda g pescuezo, 8,20 pesetas id . 

L E C H A L E S 
Chuletas y pierna, 15,75 ptas. k i lo . 
Paletilla, 11,90 ptas. idem.' 
Asadura, 5,95 ptas. (unidad). 
Cabera, 3,10 ptas. id . 
Pa ía s , 2,05 (las cuatro). 
Todos los industriales tablajeros 

d e b e r á n tener expuesto a la vista del 
p ú b l i c o ' u n cartel t a m a ñ o bien visi
ble pon los precios que rijan para la 
venta de l a carne al públ ico , visados 
por esta Junta Prov inc ia l , ' j 

Los precios fijados por esta Junta ' 
Provinc ia l , no pod rán ser incremen-; 
tados por n i n g ú n concepto. 

Los contraventores a lo ordenado 
etv la presente -Circular, serán objeto 
del oportuno expediente, s iéndoles 
dé apl icac ión lo dispuesto por la Go- ! 
misa r ía General en materia de san-1 
ciones, pasándose el tanto de culpa 
correspondiente a la Fiscal ía Pro- i 
vinciabde Tasas. 
León, 5 dé Enero de 1946. 

87 E l Gobernador civil-Presidente, 

Dipotam profiDtial de León 
A N U N C I O 

E l É x c m o , Sr. Ministro dé la Go
be rnac ión , -con fecha 7 de Noviem
bre ú l t imo , au tor izó a esta Excelen
t í s ima Dipu tac ión provincia l para 
que pueda seguir percibiendo los 
arbitrios p r o v i t c í a l e s sobre carbo
nes minerales, piedras calizas y silí
ceas, mármoles , arenas, gravas y tie
rras arcillosas; mieras o resinas y 
aprovechamientos forestales, con los 
mismos tipos impositivos y cohdi-; 
ciones seña ladas éa las Ordenanzas 
respectjvas, publicadas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de fechas 2, 
6, 12 y 16 de Febrero de 1943, res^ 
.pectivamente. 

L o que se hace presente para ge
neral conocimiento y cumplimiento 
por los interesaddi», 

León, 5 dé Enero de 1946.~E1 Pre
sidente, Raimundo R. del Valle. 86 

' i - ' 'O , o' , •• •(/f . ' -; . 

C O N V O C A T O R I A 
No hab i éndose podido celebrar, 

por falta de n ú m e r o , la sesión de la 
Comisión Gestora de esta Éxcelent í -
s ima Dipu tác ión , seña lada para el 
día 9 Je l corriente, y en virtud (ie la 
facultad que me fué concedida en 
sesión de 22 de Diciembre ú l t imo , 
he acordado convocar dicha sesión, 
en segunda convocatoria, para el 
día 12 de Enero actual, a las once de 
la m a ñ a n a . 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León , 9 de Enero de 1946.~EÍ Pre
sidente, Raimundo. R. del Valle . 92 



Delegación de M a j o de León 
Calendario laboral para el año 194-6 

E n uso de las facultades que me 
están conferidas y de acuerdo con 
las disposiciones legales vigentes, he 
tenido a bien establecer el siguiente 
Calendario laboral para el año de 
1946 en ésta provincia , y normas 
complementarias del mismo. 

Fiestas no recuperables: 
1.° de Enero, la Circuncis ión del 

Señor . 
6 de Enero, la Epifanía . 
19 de A b r i l , Viernes Santo. 
18 de Jul io , Fiesta de la Exalta-; 

ción del Trabajo. 
12 de Octubre, F ie í ta de la Hispa

nidad. . 
•*1.0 de Noviembre, Fiesta de To

dos los Santos. 
8 de Diciembre, la Inmaculada 

Concefpción. 
25 de Diciembre» la Nat ividad del 

Señor . 
E l día 1.° de Octubre Fiesta del 

. Caudi l lo , t end rá la cons iderac ión de 
fiesta ímo recuperable» , con ca iác te f 
l imitado y solamerrte poi- el tiempo 
necesario para asistir a los actos ofi
ciales que se celebren con tal mo-
tiyo. N 1 

Fiestas recuperables: 
19 de Marzo, San José 
18 de A b r i l , Jueves^anto. 
30 de Mayo, la Ascensión del Señor . 
20 de-Junio, Corpus Christ i . 
29 de Junio,San Pedro y San Pablo. 

. 25 de Jul io , Santiago Apóstol. 
15 Agosto, la Asunción de la V i r 

gen.. 
Fiestas de carácter local: 

Dentro de los termines mun ic ipa ' 
les y diocesanos respectivos, las fies
tas en que por disposición de la au
toridad eclesiástica, sea. obligatorio, 
el precepto de oír misa y abs tención 
de trabajos manuales, t end rán la 
cons ide rac ión de festivas a efectos 
laborables y por lo tanto no s ' í ' p o -
drá trabajar. 

Estas fiestas, cuando sean varias, 
la primera t endrá la cons iderac ión 
de «no recuperable» y la segunda de 

. «recuperable» y así sucesivamente. 
E n todas las localidades de esta 

provincia pertenecientes á la Dió
cesis del Obispodo de León, t e n d r á n 
el c a rác t e r de fiesta local, «no recu

perable», el día 5 de Octubre, festivi
dad San F^oi lán , Patrono de la Dió
cesis. ' ;* * 
Fiestas de gremio: 

, E n aquellos Gremios o Industrias 
en las que por d ispos ic ión especial 
(reglamentaciones de trabajo, órde
nes de la superioridad, etc.) sea 
obligatorio festejar la festividad del 
Patrono del gremio o de la industria; 
esta fiesta t e n d r á la cons ide rac ión 
de «no redí iperable». 

E n esta provincia, el día 4 de D i 
ciembre Santa Bárba ra , Patrona de 
la mine r í a , t e n d r á tal cons ide rac ión 
y en ella no se pod rá trabajar bajo 
n i n g ú n pretexto/ a excepción de las 
laborabores específ icamente excep: 
tuadas por la Ley de Descanso Domi 
nical de 13 de Ju l io de 1940 y Regla
mento para su apl icac ión . 

Normas especiales para el comercio de 
at imentación y establecimientos de iü-

. giene (Peluquerías) 
T r a t á n d o s e dé establecimientos ex

ceptuados del cumplimiento de lá 
Ley de Descansó DominiGa ' , se aten
d r á n en todo a sus preceptos. 

E l comercio de a l imen tac ión po-^ 
dfá abrir durante cuatro horas en 
domingos y fiestas, gbndo el descan
so compensatorio de media jornada 
durante la semana. 

Los establecimientos citados y las 
pe luquer ías p o d r á n abrir durante 
cuatro horas en la m a ñ a n a de una 
fiesta cuando ésta coincida en sá
bado o litnes. 
Normas generales: 

Los trabajadores en los d ías de
clarados festivos en este Calendario, 
tanto «recuperables» como «no re
cuperables» , fendrán derecho a des
cansar y percibir ín legranien te sus 
salarios. 
. Cuando tratíjfde industrias ex

ceptuadas del Descanso Domin ica l , 
' si los productores adscritos a ellas, 
! tienen que trabajar én tales d ías , go
za rán necesariamente de otro día 
compensatorio de descanso, durante 

, la semana o en su defecto percibi-
; r á n el salario de este día incremen
tado en un 140 por 100. 

] Las industrias exceptuadas '«los 
; jjí^s de festividted religiosa», los pro-
I ductores d is f ru ta rán de una hora 
para el cumplimiento de sus debe
res religiosos, s in que se les, pueda 
hace descuento alguno de sus sala
rios. 

L a r ecuperac ión de las fiestas de 
tal carác ter se efectuará a razón de 
una hora diaria en los d ías inme
diatamente siguientes al mismo. E n 
caso de no poderse efectuar en esta 
forma puede la empresa solicitar 
au tor izac ión para efectuar la recu
peración en forma distinta, 

León , 31 de Diciembre de 1945.-
E l Delega o, J . Zaera León. 82 

AdmíBIslratlún de íuslina 
Cédula de ̂ requerimiento^ 

Por medio de la presente se re-
qüiere al penado en la causa 76 de 
1941, sobre ^obo, Francisco Martí
nez Abad, para que en t é r m i n o de 
diez días comparezca án te este Juz
gado de ins t rucc ión , a fin de satis
facer la multa de -250 peseta^ que le 
fué impuesta, en indicada causa, por-
sentencia dé 7 de Diciembre de 1944 
y si nó la abona sufra, la p'risión sub
sidiaria, equivalente a razón^ de uri 
día por cada quitice pesetas que deje 
de satisfacer; bajo apercibimiento 
que de no verificajio, le p a r a r á el 
perjuició a que haya lugar. 

Dado en León a 3 de Enero de 
1948.—El Secretario judic ia 1, Valen- • 
t ín F e r n á n d e z . * 32 

Requisitoria 
Morán Ramos (Luis), de 17 años 

de edad, soltero, sin profesin, hijo, 
de Benito y Soledad, natural de Ba— 
racaldo y vecino de L a Veci l la , hoy 
en ignoratio paradero, comparece rá 
en este Juzgado de in^t'-ueción en el 
plazo de diez días , a lín de con^tiv 
tuirse en pr is ión, decretada por la 

l i m a . Audiencia provincial de ésta 
ciudad, por auto de 31 de Diciembre 
ú l t imo, en c^usa 205 de 1944, sobre 
hurto; aperc ib iéndole que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le 
p a r a r á el perjuicio a qife haya lugar, 

Dado en León a 3 de Enero de 
1946.- Agust ín 'B. P u e n t e . - E l Secre
tario iud ic ia l , Va len t ín Fe rnández , 

33 • \ %, 

ANUNCIO PARTICULAR # 

Gomanidad de Reíanles de la Presa 
Manzanal de Cascantes 9 La Saca 
Se'convoca a Junta general 01 di

ñar ía para el dia 20 del corriente a 
las catorce por primera convocato
ria y a las quince por segunda con
vocatoria. 

Asuntos a tratar dar cumplimien
to al art. 50 de nuestras Ordenanzas. 
E l Presidente, Gregorio Fe rnández . 

S3 -Núm. 19.-15,00 ptas. 

i 


